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Cuernavaca, Morêtos a catorce de abril de

Síntesis. E[ actor impugnó [a negativa ficta

de enero de 2019, presentado e[ día 21 del mi

actor dirigió a[ licenciado  

de Morelos, por medio del cuat [e solicita

ordinaria diaria, pago de nómina y dem

extraordinaria). Se declaró ta tegatidad de I'a

que e[ actor no demostró haber aportado los

[a demándada ana[izara [a desiguatdad sataria

una respuesta favorable.
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ída at escrito de fecha 18

mes y año citados; que e[

, FiscaI GeneraI deI estado

logar su remuneraclon

prestaciones (prestación

egativa ficta impugnada Ya

mentos necesarios Para que

que alega e[ actor y [e diera
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Resolución definitiva emitida en los -autos det expediente número
TJAIl?Sl1s7l2O19.

l. Ant

 , presentó demanda et 30 de mayo det 2019, ta
cualfue prevenida y posteriormente admitida et 02 de septiembre det
2019.

Señató como autoridad demandadä a[:

a) Fiscal General del Estado de Morelos.

Como acto impugnado:

De ta autoridad iespénsable a que hago referencia en e[
proemio de [a presente::demanda, rectamo [a resotución
negativa ficta, recaída a[ escrito de fecha 1B de enero del
año 2019, promovido por e[ suscrito en fecha 2'l de enero
de 2019, por [o que, hasta [a presente fecha, dicha autoridad
ha incurrído en si[encio administrativo generando
incertidumbre e indefensión en mi esfera de derechos, así
como de sus respectivas Diligencias de Notificación.

Como pretensión:

A. La nutídad tisa y [tana de [a resotución negativa ficta por
pafte det c. Licenciado en Derecho   ,
en su carácter de FiscaI General det Estado de Morelos, al
incurrir en sitencio administralivo respecto a mi solicitud de
homologar [a remuneración'ijiaria o¡:ciinaria o pago de
nómina y demás prestaciones (prestación extraordinaria).

La autoridad demandada compareció a juicio contestando ta demanda
entabtada en su contra.

3. La pafte actora no desahogó ta vista.dadâ rGofti:[Ê.:contes:tacién.de
demanda ni amptió su demanda.

4. Et juicio de nutidad se ttevó en todas sus çtap.is. -l}r.o,un,e acueido de
fecha 05 de noviembre de 2e19 se abiió !¡. dihéión probatoria y et 11
de diciembre de 2019, se proveyó en relación a tas þruebas de las
partes. La audiencia de Leyse ttevóa cebo,el día-27 de"enero de 2020
y se turnaron los autos para resotver. Sin embargo, ê[ necesitarse unos
datos para resolver, se dejó sin efectos. [a citación y se ordenó a [a
autoridad demandada remitiera [a Ínformación correspondiente. Con
[a respuesta dada por e[ Fiscal demandado, se dio vista a [a parte actora
para que manifestara [o que conforme a su derecho procediera. una
vez desahogada [a vista, mediante acuerdo det 03 de noviembre de

2.
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2020, se turnaron los autos para resotver.

EDI ENTE T JA/ 1 aS / 1 57 /2019

det Estado de Morelos,

conocer y fatlar l'a presente

se sufte a favor de este

det titigio; ya que en este

na resolución de carácter

ncia por territorio se da

acto impugnado es e[ Fiscal

sus func¡ones en e[ estado

5. Et Tribunal de Justiôia' Adm¡n¡strativa

funcionando en Pteno, es competente pa

controversia. La còmpetencia por mate

Tribunat por ta naturaleza jurídica det obj

juicio de nutidad e[ acto impugnado es

administrativa (negativa ficta). La comp

porque [a autoridad a quien se [e imputa e

General del Estado de Moretos, quien reati

de Morelos; [ugar donde ejerce su ju icción este Tribuna[. La

competencia por grado no es apticabte,

nutidad es de una sola instancia.

toda vez que e[ juicio de

Esto con fundai¡ento en [o dispuesto por artícutos 116 fracción V,

idos Mexicanos; 109 Bis de

Soberano de Moretos; 1, 5

ón ll, inciso b), de ta Ley

Orgánica de[îribunàt de Justicía Admini del Estado de Morelos

(en aìtèlaríte l-ey:roigáriícà); 1, 3; 7 , 85, 89 y demás relativos y

apticables deiia -tey :då Justiciã Administ del Estado de Moretos

de la Constiiución"'Èotí'tica'de los Estados

ta ConstÌtución PotítÎca det Estado Libre

fracción iX,4 fràcción lll, 16, 18 inciso B),

(en adeiantê:iLey de Justicia Admin

dispoiiciones èstátates pubticadas el 19 d

interpreta en su integridad [a demanda

itegatidad2; así mismo, se analizan tos

demanda3, a fin de Poder determinar

impugna e[ actor.

las dos úttimas
jutio de 2017

cumentos que anexo a su

n precisión los actos que

Precisió rm

Previo a abordar [o relativo a [a ce de los actos impugnados,

en términos de [o dispuestoresu lta necesario" precisar cuátes son

por tos artícutos 42 tracción lV y 86 ón I de ta Ley de Justicia

Admínistrativa; debiendo señalarse que p ra tates efectos se analiza e

de nulidad1, sin tomar en

nacl

cuenta los catificativos que en su enu ación se hagan sobre su

8. Señató como acto impugnado eltra en el párrafo 1. l.; una vez

anatizado, se precisa que, se tiene como impugnado:

1 DEMANDA DE AMPARO. DEBE sER INTERPRETADA EN SU lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación-¡r su'Gaceta; 'NoveRa Época' Tomo Xl, abrit 2000. Pág. 32. Tesis de Jurisprudencia'

Número dè r.egistro 900169. , ,

? ACTO RECI-AMADO: SU EXISTENCIA DEBE,EXAMINARSE SIN EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

SU ENUNCIACION SE.HAGANI'SOBR-E SU CONSTITUCIONALIDAD. Segunda Sala. Fuente: Semanar¡o

Judicial de ta Federación, Séptima Época',Votumen '18 Tercera Pafte' 159. Tesis de JurisPrudencia 9.

3 DEMANDA EN EL JUICIO"NATURAL.,EL ESTUEIO INTEGRAL DEBE MPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

Epoca. Registro: 75- lnstancial Tr:ibunates Colegiados de rcu¡to. Jurisprudencia, Fuente: Semanarior784
5.

3

Judicia de la Federación v su Gaceta XXI, mayo de 200 Materia(s) l. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Pá9ina: 1265.
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La negativa ficta recaída aI escrito de fecha 18 de enero de 2019,
presentado e[ día 21 det mismo mes,y año citados; que e[ actor
dirigió a[ ticencíado   , Fiseat General det
estado de Moretos, por medio deI cua[ [e soticita homologar su

remuneración ordinaria diaria, pago de nómina y demás
prestaciones (prestación extraordi naría).a

La existencia det acto impugnado será analizada al estudiar ta
configuración de [a negativa fÌcta reclamada.

t.

9

12.

10. Conforme al úttimo párrafo det aftíçulo l7 de ta Ley de Justicia
Administrativa, es deber de este Tribuna.l analizar de oficio las causales
de improcedencia de los juicios de nutidad, pg,l ser una cuestión de
orden púbtico y de estudio preferelte; sin emþargg, a[ ser e[ acto
ímpugnado [a figura jurídica denominada negativa ficta, este TribunaI
se ve impedido a analizar las cauSale¡ de¡mprgçe{encia, toda vez que
tratándose de la figr.rra jurídica de ¡egativa,,tictq, ante [a interposición
de [a demanda de nutidad ante,-g5te cgerpo coteg]ado, [a litis se centra
en e[ tema de, fondo relativo a [a petiçjón det.particular y a su
denega"ción tácita por parte de [a autoridad; por,tqnto, at resolver este
juicio, este Tribunal no puede atendel.a cuestiones procesates para
desechar e[ medio de defensa, sino que debe.examinar, en primer
lugar, [a configuración de [a negativa ficta y, una vez superado este
test, resolver los temas de fondo sobre los que versa [a negativa ficta
para declarar su validez o invalidez.s

Confiqur ón de [a neqativa ficta.

1 1. E[ acto impugnado es e[ pr:ecisado en e[ párrafo g. l.

De conformidad con e[ artícu[o 18 inciso B), fracción ll, inciso b), de ta
Ley orgánica de[ Tribunat de Ju¡sticia;Administrativa det Estado de
Morelos, existen¡ tres elementos fundamentatmente constitutívos de
[a negativa ficta, que son:

Que se haya formutado una petición o instancia a [a autoridad.

ll. Que transcurra e[ plazo que señata la. Lçy; y,

a Páginas 11 y 12.
s NEGATIvA FtcrA. EL TRTBUNAL FEDERAL DE JUSTTCTA FrscAL y ADMrNrsrRATrvA No puEDE ApoyARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En vÍrtud.deQue [a litis,pr.opuesta at Trtbunat Federat de Justicia
FiscaI y Administrativa con motivo de ta ínterposición det medio de defensa contra la negativa ficta a que se refiere
e[ artícuto 37 det Código FiscaI de ta Federación, se centra en e[ tema de fondo retativoi ta petíción det particutar
y a su denegación tácita por pãrte de ta autoridad, se conclu¡i,e que al iesolver, el mehcionado Tribunat no puede
atender a cuestiones procesales para desechar ese medio de defehsa, sino que debe examinar tos temas de fondo
sobre los que versa [a negativa ficta para dec[arar su vatidez o invatidez.
Registro dígital: 173738. lnstancia: Segunda Sata. Novena Época. Materias(s)r Administrativa. Tesis: 2a./J.
165/2006. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo XX|V, ditiembre de 2006, página ZOZ.
Típo: Jurisprudencia.
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13. Por cuanto a[ pri:mero de los eleme

formulació'n de una ¡nstancia o petición

quedó acred¡tado con el escrito originaI

escr¡to se constata su petición por e

GeneraI def Estado.de 'Morelos. Este esc

ofîciatia'de partes de [a Secretaría Ejecu

estado de Moretos, et día 21 de enero de

setlo de recibido que puede ser consulta

proceso. Escrito que'está firmado por el.

como también e[ setto de recibido

Documento que se tiene por vátido y

dispuesto pòr tos artículos 59 y 60 de ta

del Estado de. MoretoS; "y hace prueba

petición del actor que hizo a[ Fiscal Gen

14. En relación con el segundo elemento

transcurra e[ ptazo que señata [a Ley. Se

tegat apticabte para computar e[ plazq

de Prestaciones de Seguridad Sociâtde

Procuración de Justicia del Sistema

en su artícuto 1s,'penúltimo párrafo7, di

etementos de tas lnsJitueiones Policiaeas

Estata les, el H Con g reso de

corresp ente en té rmtn o d e

partir de la fecha en que se tenga por

necesaria para su tramitación. A[ no haber

regule ta relación administrativa que tien

por etto, debe consiäerarse como ptazo e[

Su petición fue presentada e[ lunes 21 de

nd

15.

16. Et ptazo de 30 días hábites inició e[ ma

concluyó e[ martes 05 de marzo de 201

segundo etemento esencial, a[ haber tra

hábites, ya qge e[ 
_,actor 

presentó su dema

6 Que puede ser consultado en las páginas 11-y 12 del proceso.
t nrtíclto. 15., Para soliç'itÞr las pensiones refèridas en este Capítutq
de [a siguiente docqmentación:
t...1
Para e[ caso {e los etementgs def¡9 lnstituciones Policíacas y de

det Estado expedirá el Decreio coirespôndiente en un término de

en que se tenga por recibida ta documentación necesaria para su tra

t...1
8 Los días hábites son: 22,23,24,25,28,29,30 y 31 de enero; 1, 5,

25, 26,27 v 28 de febrero; :4 ys de raarz o; todos estos días

Los días inhábites son: 26 v 77 de enèro; 2, 3,9, 10, 15, 7 23

por ser sábados y domingos.
AsÍ mismo, es inhábil el día 04'de febrero de 2019, por así dispc

Administrativa.

5

ENTE TJA/i aS/157 /201e

producir contestación

icutar.

esenc¡ales, retativo a [a

[a autoridad demandada,

exhibió e[ actor.6 De este

o, la cual dirigió a[ Fiscal

to fue presentado ante la

a de [a Fiscatía GeneraI del

19, como se desprende det

en las páginas 11 y 12 det

icionario en origina[, así

encuentran en originat.

nt¡co en términos de [o
de J usticia Administrativa
na de [a existencia de [a

I det Estado de Morelos.

cial, que consiste en que

dera que la disposición

debe transcurrir es [a Ley

lnstituciones Po[iciales y de

de Seguridad Púbtica, que

ne que para e[ caso de los

de Proeuracién de Justicía

o expedirá e[ Decreto

tre días hábites, contados a

recibida [a documentación

ro ordenamiento legal que

e[ actor con [a demandada;

e treinta días hábites.

nero de 2019

E

8P

cu

22 de enero de 2019 Y

or tanto, se configura e[

rrido et plazo de 30 días

et 30 de mayo de 2019.

rgquiere solicitud por escrito acompañada

De Justic¡a Estatales, e[ H. Congreso

trei días hábites, contados a partir de la fecha

7, 8, 11, 12,'13,'t4, 15,',18, 19, 20, 21, 22,

det ano

v 24 de 2y 3 de marz o; todos det año 201 9;
9.

et artículo 35 de ta LeY de Justicia
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17. E[ tercer etemento esenc¡al cons¡ste en que, durante e[ ptazo de
treinta d ías hábites, [a autoridad omita ;producir,contestación,expresa

a [a peticíón. Et artícuto 40, fracció,n lll,,;6" ,[a . Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, estabtece que [a demanda
deberá presentarse en cuatquier: tiempo . cuando se impugne [a

resolución negativa ficta y siempre que no se :produzca "resotución

expresa.

18. Det proceso no está demostrado que ta demandada haya dado
respuesta a [a petición det actor, ya qr¡e etta rnisma manifiesta en su
contestación de demanda que:

"...5i bíen no se Ie dio respuesta a su e5crjto; cierto es también que el
mismo obedece a que lo Fiscolía Geneçol del Estado o ra fecha de Io
presentación del escrito de referencia se eicontraba en un proceso de
transición derivado de los reformas Constitucionales...,ê

19. Razón por [a cual se configura e[ tercer elemento esencial.

20. En este tenor, se configuró [a negativa ficta e[ lunes 05 de marzo de
2019. ': " '|;

Presunción de legalidad,

21. E[ acto impugnado se precísó en e[ párrafo g. l.

En [a República Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegálidad, esto en términos del
primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados
unídos Mexicanos det que se advierten [os requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentates que, a su vez, revetan ta adopción en el
régimen jurídico nacionaI det principio de legatidad, como una
garantía de[ derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual [as
autoridades sólo pueden hacer aquetlo qûe expresamente [es facuttan
[as leyes.to

Temas propuestos.

23. De [a lectura integral de ta demanda, se tiene que [a parte actora
propone los siguientes temas:

a. En et apartado denominad,o ',H octo, omisién, resolución o
octuoción de carócter administrativo impugnado.s", et actor dijo
que: "T).- DE LA AUT1RTDAD,RESPatl./s,îPlF ,4 QUE HAG)

s Página 51.
10 PR|NclPlo DE LEGALTDAD. cnRacreRísïcAs DE su DoBLE,.FUÀÌctoNALtDAD rnnt¡¡toose DEL Acro
ADMlNlsrRATtvo Y su neuclóru coN EL DtvERSo DE fNTERDfcclét¡oe.m ARBITRAR|EDAD y EL coNTRoL
JURISDIccIONAL. Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aistada. Fuente: Gaceta del Semanario Judiclat de ta Fèderación. L'ib¡o 3, febrero de 2014, Tomo lll.
Materia(s): Constituciona[. Tesis: tV.2o.A.S1 K (1 Oa.) página: 2239.

22
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DE.ESTADOTE ilOGTOS

REFEREN.CIA EN:, EL, PROEMIO DE

RECLAMO IA RESOLUCION NEGA

fecha 18 de Enero:del año 20'19,

21 de Enero de 2019,.por lo que

autoridod, ho. incurrido en silencio

incertidumbre e indefensión en mi

sus respectivas Diligencias de

En e[ apartado denominado "Vlll.

DEDUCE EN JUîjO: FIt/ CASO DE SO

CONDENA, l:AS CANTIDADES O A

DEMANDA.- A).. La Nulidad lisa y
Ficta por'.porte det C. Licenciodo

      g q _ s-1t,-ca ¡_ó ctar d e F í s co I

íncurrir en silencîo , odministratívo

ho mo[og a r' Iazrem u n era ció.n di a ri a

dem ás p resta cian es (p rëst:o ció n

En e[ apaftado denomina,do 'lX.

suctNrA DE LAS HECHQS QUE S

D E MAN ÐA, Y' LOS.F U lDrAJvtENrOs

1'.- El suscrito i¡1gresé a laborar en Io

de Justic,ig del, Fstado de Morelos,

MinisterìaL estando adscrito en las d

lo Coordinación General de la Po-licía

Ia Fiscalía General del Estado de

2".- A fin del rnes de Dicíembre del

convivio de fin de año me encontré

misma jerarquía y que reolizon los

tnstitución de Procuración de Justicío,

habían homologado la rem

nómina y demós Prestaciones

respondiendo a mis êomPañeros'que

cuando y com,o.lo podía solicîtar',

solicitarlo' .

3".- Que. por escrito fechado el 18

recibido-en^la oficino del Fiscal

fec,ha.21 de Enero de 20'19,

.General. del Estado,'Ia

.ordinario.'.o'paga de, hómina'Y

extraordinaria), sin embargo

contestøcón,'a.: dicha pêtición,

D i ti g encîos de Notifi ca ción.

b.

â
.s
a
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En e[ apaftado de,nominado 'X.- LA

POR LAS QUE SETMPUG.NA EL ACTO

que: '

"De lo autoridad demandada a

resolución negativa ficto, recoída al

d.

defecha 18 de Enero de

EDIENTE T J A,/ 1 aS / 1 57 / 2O1 I

LA PRESENTE DEMANDA,

FICTA, recaída al escrito de

por el susuito en fecha

la presente fecha, dicha

administrativo, generando

de derechos, así como de

LA PRETENS/ÓN QUE SE

ICITAR UNA SENTENCIA DE

CUYO CUMPLIMIENTO SE

de lo Resolución Negativa

Derecho  
del Estado de Morelos, ol

o mi solicitud de

pago de nómino yo

IJNA RELACION CLARA Y

ANTECEDENIES DE LA

SU PRETENSION.-

otrora Procuradu ría Generol

Agente de la Policío

s zonas en que se divide

I nvestigación Cri mi nal de

20'18, específicamente en el

varios compañeros de la

mos actividades dentro de la

comentóndome que siya me

dioria ordinoria o pogo de

ción extraordinorio),

no, y les pregunté que desde

que 'deberías

Enero de 20'19, y que fue

del Estado de Morelos, en

el cual solicité ol Fiscal

de la remuneroción dioria

s prestocìones (prestoción

esta fecha no ha dodo

como de sus respectivas

RES/ÓN DE LAS RAZONES

RESOLUCION", eI actor dijo

h'ago referencio reclamo la

7
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2019, promovido por el suscr¡to el.día 2,1 dd del (sic) mismo mes y
año ante Ia A,utoridad Responsoble,,sinque hastit lo presente fecha,

dicha outoridad, hoya dado contestación a rni petición, osí como de
sus respectivas Díligencias de Notífièdción.
Resolución que se impugna por causarme los.siguientes:

AGRAVIOS

A).- ME CAUSA AGRAVTO LA RESO"LUCION NEGATIVA FTCTA

RECA'DA A MI ESCRITO DE PETICION DE FECHA 7 8 DE ENERO DE
2019 Y RECIBIDAS ANTE LA A:UTOR'IDAD RESPONSABLE EN
FECHA 27 DEL MISMO MES Y AÑO,, þor vÌrtud de que to outorÌdad
responsable conculco grovemente mi :derecho fundamentol de
petición que se encuentra consagrado en el Imperotivo B. de
Nuestra carta Magna, ya que no dío contestación hasta esta fecho,
o mi solicítud, incurriendo en silencio, administratívo, que se

traduce en incertidumbre e indefensió.n al no saber cuól es el criterio
e interpretación que pueda otorgar.a Ia solicitud de homologar mi
remuneración dioria ordinaria o pogo de nómina y demós
p resta ci o nes (p resta ci ón extrao rd i no rio).
Ahora bien, de conformidod con lo normodo en el ordinar 40
Frocción l, de lo Ley de la Materio en vígior y tomando en cuenta lo
expuesto en los puntos de he:chtos"ntimeros 1) y 2) anteriores, a este
apartado ocorde con el Artículo 4'l Froacíón,l de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moielos, hogo reservo expresa al
derecho de planteor conceptos de'Anùlación eh vía de Amptiación
de Demando en contra de Ia AutolîdadtEnjuíëíadd en contestación
o este oç,urso sustente la Resolueión Negatívo Ficta impugnqda,
recoído a mi escrito de petición de'fecho l'B,de Enero de 2019 y
recibido por Io autoridad Responsabte el día 21 der mismo mes y
oño." r r

e. En eI apartad.o denomina do "PR|JEBAS|I,' el,actor dijo que:
"A).- L:A D)]IJMENTAL.- consistente en original de mi escrito de
peticíón de fecha 1 I de Enera de 2019, mediante el cual soticité at
Fiscol General del Estado, Ia homologación de ta remuneracion
díaria ordínoría o pogo de nómina y demás prestociones (prestación
extroordinaria), del cual ha hecho caso omiso a dicha petición.
Este medio de pruebo guarda relación con todos y cada uno de los
hechos de Ia presente demando y se ofrece con ta finatídad de
demostrar que efectivamente realicé una petición at Fiscal General,
sin que hasta la fecha hoya recaído un acuerdo al respecto por parte
de lo responsable.

B).- LA ?RESUNCTONAL EN SU DOBLE AS\ECTO LEGAL y
HUMANA.- consistente en la consecuencia que Ia tey o er Juez
(Legal) deducen de un hecho conocido pora averiguar ra verdod de
otro desconocído (humano), en consecuenaia dicho presunción se
encuentro dentro de Ia ley o nacdØma:consecuencío inmediata y
directa de ella y, la presunción humana nace cuando de un hecho
probado se deduce otro qi.teès consecuencia.ordinaria de aquel.

I
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$3,902.14

$1,266.69

$28s.s2
$10;552.62

DE 2019

$2,276.84

$s0.31

$47.02

$zo.tg
$128.33

742.23

$680.9s
$720.oo

5,125.87

DE 2019

$t,t B¿.sB

$s,zso.oo
$438.s0
$134.31

$1s4.02
$201.46

IP PATRON

suBstDto /M55

SUELDO

ASIGNACION

DESPENSA .

AYUDAPARA TEANSPORTE

R/85 P

AYU.DA ALI

SUELDACOMP

COMPLEMENTO DE DOTA N

ES.DE MAPERCEPCIONES .E[

EL MES DEHASTA

DESPENSA

AYUDA PARATRANSPORTE

COMPENSAC ESPECIAL
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Par lo que dicha" prueba se ofrece todas los presunciones

legales y humanas que se

favorezcan o los íntereses del

del procedimiento y que

c).- tA i¡tsrnuaENTAL DE NES.- Consistente en todas

las actuacíonës que se derìven como de la tromitacion
de la presente demando v que en aplicación e interpretación

favorezcoi los 'intereses del 5
ll

Esta prueba'se rëIacíona con todos
.l,

ex p u estos' e n' elVa pitu Io re s p ectiv o d e

,:
E[ actoi, en é[ escrito registrãdo con e[

. i: ìr:.:
consuttado en taÈ'þáginas 17 a 20 det p

'" 1- ",r, ., ' '-, ;li,:

y codo uno de los hechos

presente demonda."

mero 2128, que puede ser

so, manifestó que:

E EN EL PUNTO SEGUNDO DEL

n

LOS PUNTOS A SUBSANAR

'irt Áñ t ri rsìo' anta' pnoïesln D E D ECIR

pRi¡¿Elio: - :''lul ah ¡ fi eíte''' ld ordinaria que percibe,

que Io componen:describìendo todos y,cada"uno dë lits

-Manifiesto bajo protesta de decir que la remuneración díaria

mes de abril del año en curso

ún'lo establecido en el recibo
ordinaria que percibía que percibío hasta

Io f u,e- !9' ça n!,i ! a"d' -d e $ s¿ t .l z { cq,nti d a d

de pagg dç.norylna,de lo cantidad.de 725.87) y o partir del mes de

Maya ha$a lg feçlta aeycibo Ia cantidod $703.5Q kontidod según Io

r.eciþo de pago d.e de Ia cantidad de $10,552.62.

POR CUANTO A LO QUE SE ME REQUI

ATJTO EN QUE SE ME PREVIENE: exh

9

y anexo al presente libelo los
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recibos de nómina o paftir del mes de Dicíembre de Dos Mil Dieciocho

hasta el mes de Junio del año Dos Mil:Eiecinu.eve. . ¡

AHORA BIEN POR CUANTO AL PUNT,O TERCERO A SIJBSANAR

MANIFIESTO: bojo protesta de decir verdad,que.lo,cantidad que demando
lo homologacióp asciende g Ia cantldgd de $J8,"436.68."

25. Por su pafte, [a autoridpd demanda,Ca Físcat General det Estado de
Morelos, sostuvo ta legatidad det acto jmpugnado y manifestó como
motivos y fundamentos p,Ara sostençf t,a(leg?tidad,dç [a negativa ficta
en que incurrió, que e[ actor, en su escrìto de petición, realizó meras
aprecíaciones subjetivas, sin que señale_ çon prgc.isión cuát e,s e[ suetdo
que percibía ét y cuát percibían sus çgpqtqslo5 çompañçros, [o que
denota [a mata fe con [a que se cònduce e[ accionante, ya que
pretendió fundar su petición por escrito dirigido a su representada y
ahora pretende fundar su demanda mediante rumores que no
demuestra ni siquiera indiciariamente, oue a[gunos de sus compañeros
percibieran prestaciones extraordinarias y. que se [e vulneran sus
derechos.

26. Que, es infundado e inoperante [o señatado por e[ actor, ya que a [a
fecha su sueldo se encuentra homologado de acuerdo altabutador de
suetdos vigente para [a Fiscatía General det Estado, pubticado en e[
Periódíco ofíciat "Tíerra y Libertad" número s6g5 Alcance, et día 10 de
abrit de 2019, denominado "Acuerdo 05/2019 det Fiscal General del
Estado de Morelos por el que se publica el tabuladoi de sueldos de Io
Fiscolía General del Estodo de Morel.os,"Ç9fl1o Organg Constitucional
Autónomo

27. E[ escrito sobre e[ cuaI se configuró [a negativa fic.ta, es de[ tenor titerat
siguiente:

"ASUNTO: se solicÌta respetuosamente to homologación de lo
remuneración diaria ordinaria, pago de nómino y demás prestaciones
(p resta ci ó n extra o rd í na ría)

    .

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS.

PRESENTE:

 , promoviendo en mí corócter de lntegrante de
la Institución de Procuración de Justic:ia, con Número de clave única de
I dentificación Personal (cu I P)           Io onterÌor en
términos de lo dispuesto en el A¡tícula 4s Frocción Xtv de ta Ley del
sistema de seguridod Público del Estado de Morelos; señarando como
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, er despacho
ubicado       

  , autorizondo para
que las reciban en mi nombre y representación a tos cc. 

       
 Ante Usted, respetuosamenie comparezco para exponer:

10



TJA Que a trovés del presente escrito y odem

Ios lmperativos '1.e, 4i, 8 y 123 Apartodo

Magno, vengo o solicitar

tenga a bien, instruir o quien

dioria ordinaria o pago de.nómina,

institución de procuración de justicio, de

compañeros Policíos d.e lnvestigoción C

funciones o octivido.des que el

nómiha, una cantidad mucho moyo¡
' desiguoldad; entre. empleadas que

o funcia,neS, por,lo que o fin de que no

iguotdad en, mi empleo, solícito [a

diario ordinario, pago de nómina y
extroordinaría).

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO Y

A USTED C. LICENCIADO 

DEL ESTA,DO DE T\4ORELOS,.ATENTAM

Ú¡rttCO.- Tenerme' por presentado con

solicito la homologaición de lo rem

nómina y demás p;restaciones
,PROTESTO A USTED SEÑOR FISCAL M

(Firma ilegible)

Cuernavaca, Morelos, Enero 18 de 2019.

Problemática iurídica a resolver.

28. La litis consiste en deterrninar ta tegatida

29. La carga de [a prueba de [a itegali

corresponde a [a'parte aCtor¡. Esto co

rt rcu 386 det c digo P rocesa

d e M orelos d .a cap[¡

NH'NAL DE JUSTOÀ IDIilIì¡IflUIIVA
DB_ EslrDODt fúonRos

ri

-s
q

t\l
\
\)
,$
\

t\¡

\
{s
.\¡
\
orÈ
Ë

\\ìo
N! Administrativa,, q¡re eqtabtece, en [a pa

que afirme , tendrá L"a carga de [a

proposiciqnes de: hech-o; y los hechos sob

a su favor una presunción tegat.

30. Así mismo, conforme a [a contradicción

resuetta por' [a Segunda'Sala de [a Sup

Nación que, no obstante ser materiat tab

cual es del tenor literaI siguiente:

,TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

MUNICIPIOS. IES CORRESPONDE LA

EJERCITAN tÀ ACCIO¡U DE NIVELA

El artículo'46 de lø Ley Para los S

y sus Munícìþios estoblece que los

remunèroción s,alarial proporcional o

capacdad pecuniorio de Io entidad, las

lo responsaiøiUaaA y funciones

Civi pa

comp eme n

EXPEDI ENTE T J A/ 1 aS / 1 57 / 2O1 9

con opoyo en lo dispuesto en

Frocción V de Nuestro Corta

te a Usted C. Fiscal Generol

homologor mi remunerocíón

vez que dentro de lo misma

cuol usted es titular, algunos

que realizan las mismas

perciben como pago de

cual evidentemente genero

Ilamos los mismos octividades

vulnerados mis derechos de

de la remuneroción

prestaciones (prestación

DADO;

  F ISCAL G EN ERAL

SOLICITO:

ocurso. mediante el cuol

dioria ordinorio, pago de

ertraordînaria).
RESPETOS'

de [a negativa ficta

det acto impugnado [e

rme a [o dispuesto por e[

e[ Estado Libre y Soberano

ria a [a Ley de Justicia

que interesa, que [a Parte
rueba de sus respectivas

los que e[ adversario tenga

e tesis número 457 /2O1O,

ma Corte de Justicia de [a
[, itustra esta sentencia, [a

TADO DE JALISCO Y sUS

DE LA PRUEBA CUANDO

SALARIAL.

Públicos del Estado de Jalìsco

públicos deben percibir una

guorde conformidad con lo

de ésta, osí como con

11

al corgo, ademós de que debe
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estar prevista en el presupuesto de egresos respectivo, debiendo cumplir
con |os principios de austerídod, disciplina presupuestal racionalidad,
proporcionolidad, equidad, certezo y motivación. Ahora bien, cuando un
trabajador ejercite Ia acción de niveloción salarial, en razón de percibir
una remuneroción menor.que otro u otros trabajodores con la misma
categoría, a oquél Ie corresponde la carga de la pruebo paro demostrar
que las lobores se realizon en igualdod de condiciones, pues dicho
supuesto, como elemento constitutivo de,la occión, no está dentro de los

establecidos en el ortículo 784 de- ln Ley Federal del Trabajo, en

concordancia con los diversos 804-y,805. de Ia propia legislación federol,
aplicodos supletoriamente confofin€:ol numeral't0 de.lo ley citoda en
primer térmíno, que determinan los ^casos en qae debe relevarse de Ia
carga de la prueba al trabajador." .:'. , ì

Análisis de fondo.

31. Para abordar este asunto, tomaremos çomo base [a tesis aistada
lll.1o.T.Aux.6 L, emitida por e[ Primer: Tr.ibunal Colegiado Auxitiar (hoy

denominado Tercer Tribunat Cotegiado de Circuito det Centro Auxiliar
de [a Tercera Región), con residencia en Guadalajara, Jalisco, gue, no
obstante es en materia [abora[, aclara los pasos a seguir en un
escrutinio de iguatdad sobre e[ tema que se analiza. Esta tesis tiene el
títuto y texto que a contínuación se transcribe:

,ACCION DE NIVELACION U HOMOLOGACION DE SALARIOS DE
S E RV I D O R E5 P Ú B LI COS. E LEM E NTOS, ÞARA SI! EST U D I O.
Dodo que la acción de nivelación salarial implico un ejercicio de
comparación o contrastesy, por ende, u¡t gscrutiniole ígualdad, es bósico
que el actor demuestre primero |os extremos de su acción paro definir si
existe una situación de igualdad -comprohar,los req"uisitos que pqrmiten

Lo onterior es osí, porque el presupuesto de'esta accîón es que a trabajo
ígual corresponde un salario ¡guà:l;ailaní4uees meneste'r ta elección del
parámetro de comparaciótn ripropiado; qu'à permitii":'onalizar a los
trabajadores en contrsste desde 'un deter.miricido p:un¡¡6 de vista y, con
base en éste, definir si se encuentran o ri.o,, ung dal:otro, en'uno situación
de igualdad de actividad y méritos laborales que jurídicomente puedon
ser susceptibles de remunerarse dentro de to.s límites del marco
presupuestario y si el trato salariol,gup se les da; con bgsq.en el propio
porámetro de comporación de actividod a deserypeño laboral es

diferente. Así, cuando (os sujetos çotrpqrqdos no sean iguares en ros

elementos objetivos que inciden y otorgan contenido a su activídad
laboral, o bien, resulte que a pesar .;de tener un trabajo iguol,
salarialmente no son tratados de manera desigual, no podró hablarse de
que existe por Ia entidad pública petr:onel una infraccién al narrodo
principio constitucional de iguoldad contenido en eI artículo 12s,
apartado B, fracción v, de la constitución Polítíca de los Estodos unidos
Mexiconos en materia laboral. En ,cambio, uno vez demostrada la
situación de equivalencia de trabajo y la diferencia de remuneración
salarial conforme a los conceptos eue pelciben los trobajo(ores sujetos a

12
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contraste, debe determinarse si Ia pers¡gue una finalidod
co n st¡ta ci o n a I'.: o ; leg qlm ente v ó li d a. porque las diferencios de

a s¡g n ociones : s 
-qlgrlo 

les. deben ser como presupuesto para
que percibe mós, o pesar de

de la actividad de valoroción

de análisis de la diferencio

racionol u objetivo para lo

diferencíoción det paEo"a,trabajo ígual). 'es, debe anal¡zor y voloror

en parámetros jurídicosque " âsa' ¿¡fere'¡ciàc¡ón" no esté -

aètíptaibtes)::rt,¡ri''t¡ 6¡¿r' es v:erdãd que regla es lo uniformidad de

salor¡os de Qùièlíè,Ë tiänen idéntico plaza activídad material, también Io

es que Ia diferencio de sueldos y de cada seruidor puede

otender a que los rubros o conceptos

adicionales olo5 de! gctor¡ prouienen de

trabojo igual debe corresponder un m

eilo ocurre en 'tanto los operarios

B. Una vez superado este anátisis y, en

igualda.d con otro servidor púbtico,

es vátida ta diféiència satariat.

los que obtiene prestociones

motivo o elemento acorde con

salorio también es cierto que

encuentren en igualdad de

so de estar demostrada [a

procederá a determinar si

Ios prineipios .constitucianales y legales, como de justicio laboral. Por

tanto, ser,ío suficiente que la finalidad perseguido con lo asignación

nal o jurídicamente

y lineamientos fijodos en el

pora que sea improcedente la

occión de nÌveläción de salarios, pues si ien esta acción parte de que a

cîrcunstancicis cuantitativas y osí como que no exista un

eleme:nto dè difëienciación de rem

j ú stif i ca ble o bj etiva m e ñte, u 
.

eración solarial racional y

32. Sobre estaìbãse, lasgr,adas que se segui en esta sentencia son:

A. E[ actor debe demostrar los de su acción para definir si

existe úna'bituáción de' ¡guatdãd ( mprobar los requisitos que

'"' perrriTtêri afíÉlriar et-desempeño de
, eirrpteadÌienrQúe'sustenta el actor

iguat)

trabajo iguat con e[ otro

s pretens¡ones a un satario

33, Por [o que se Procede à[ anátisis corresP iente, teniendo en cuenta

que estamos ante fâ figura jurídica deno nada "negativa ficta", por [o

que se anal¡zará [a legatidad del acto

autoridad demandada.

de su

34. A[ estar resotúiendo esta figura jurídica

es basr co èt actor dem uestre pn

efin sl existe sltu acto n de

esté demostrado ante [a

nominada " negotivo ficta",

los extremos de su acción

iguatdad -comprobar 
los

eño de un trabajo igual con

r

pa ra r

reqirisitbs que permiten afiimar e[d
e[ otro empteado'en que sustenta e[

iguat-.

13

actor s pretensíones a un satario
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35. Lo anteríor es así, porque e[ presupuesto de esta acción es que a trabajo
igual corresponde un satario igual, de ahí que es menester ta elección

del parámetro de comparación apropíado, que permita analizar a los

servidores púbticos en contraste desde un'determinado punto de vista
y, con base en éste, definir si se encuentran o no, uno del otro, en una

situación de iguatdad de actividad y méritos [aborales que
jurídicamente puedan ser susceptibles de remunerarse dentro de los

límites del marco presupuestar¡o y si eltrato salarial que se les da, con

base en e[ propio parámetro de cornparación . de actividad o

desempeño [aboraI es diferente.

36. De [a lectura det escrito sobre et cua'[' iecayó [a negativa ficta
impugnada y que fue transcríto en et páir.afo 21jse desprende que e[

actor sotÍcitó ta homotogación de .su 'riimuneración diaria, ategando
que algunos compañeros Poticías de lñvËsti(jación Criminal, que

realizan [as mismas funciones o áitividades que e[ peticionario,
perciben como pago de nóminà qna carltidad ¡ayor a [a q-ue recibe é1...- ,_,,.. .flìr¡._

37. De su anátisis no se aprecia que e[ actor haya-dado los etementos
ì

necesaríos a [a demandada, para que ésta pudiera determinar si estaba
haciendo un trato diferenciado y así, dar respuesta favorable a su

petición. Toda vez que, no seña[ó cuál es e[ cargo que ostenta, ni e[

salario diario que percibe, ni e[ nombre, cargo y remuneracíón que
obtíenen "sus compañeros Policías de'tnve,stigacíón criminol", por [a
prestación de sus servicios.

38. Tampoco señató ni demostró qué -funciones o actividades son
reatizadas tanto por é[ como por sus compañeros potlcías, que pudiera
servir de parámetro para demostrar [a desigualdad que aduce.

39. Por [o que al no ser preciso en cuanto a [o solicitado, e[ actor no
demostró [a primera grada de anátisis..,

40. Lo que trae como consecuencia que [a negativa fjcta en que incurrió el
FiscaI Generat det Estado, sea'tegàt'a[ no tener los elementos
necesarios para dar una respuesta fav.of,eÞle.aL actor, ya que e[ actor
no aportó a su petición elementos que pernitan.acredita¡ que ét
reatiza las mismas funciones que otrgs. Poticías de l¡vestigación
Criminal y, no obstante, su remuneración diaria es inferior a ta de eltos.

41. No pasa por desapercibido pa.r? ,e5te Tribu¡aI que et.actor a[.escrito
registrado con el número 2703, que pueðe' ser consuttado en las
páginas 120 a 124 del proceso, anexó copia fotostática del recibo de
pago a nombre de Vétez Puebla Pedro Luis, quien ocupa e[ cargo de
Agente de [a Poticía de lnvestígación Criminal B, correspondiente a [a
primera quincena del mes de enero de 2019, en e[ que consta que
percibió [a cantidad de $t g,2l 9.34 (diecinueve mit doscientos

14
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Sin :embarg.o¡ :no es,dable,otorgarle valo

acreditado'que    
Agente de [a,, Poticía de lnvestigación
precisádo, porque fue'exhibida en copia

de corroborarse con otra prueba, atend

estabtecido como 'sistemas para [a

tratándose de documentos apoftados en

se tendrán por auténticassiempre que se

ser asû [a copia fotostática símpte, aun

paftes, alcanza e[:vator únicamente de

misma de vator pr.obatorio, cuando

corroborarse con otros medios probator

no fue exhibida con su escrito de petición

ésta pudiera analizar:[a desigualdad que

43. De [a vatoración que se reeliza, en té

Código Procesal Civil para et Estado Libr

aplicación :compte'mentaria a la Ley de

Estado de Moretos, las pruebas que [e fu

l. , r.,La.documental.privada en ori

a(tor, de fècha 18 de enero de

rec,ibo det 21 de enero,de 201

11 Página 124. 
: , _. . ,: . ..) ;- . :.

'' GOPÁS FOÎO5TÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBA

JUDtctAL coMo' t¡¡blilo. La jurlspiudeRcia,puÞlicadajen el sema

Segunda Parte, Volumen pa9rna 91 6, numero 533,
PROBATORto. esta blece que conforme lo previsto por

Civites, et valor de las fotografÍas de documentos o de cualesquiera

ciencia, cuando carecen de certificación, queda aI prudente arbitrio j

v el alcance
carece den

reconocido
apegado a derecho negar todo vator probatorio a las

certificación, sino que, consideiándolas como indicio,
probar v los demás etementos probatorios que obren

valuación integraI v retacionada de todas las pruebas, el

Novena Época. Registro: 1$2109' lnstancia: Segunda Sala'

Federación y su Gaceta. Xl, abril de 2000, Materia(s): Común. Tesis: 2a
13 COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES.,VALOR PROBATORIO-DE LAS

en e[ artícuto 217 delCódigo FederaI de Procedimientos Civiles, de

valor probatorio de las copias fotostáticai simples queda aI prudente

nBu{AL DE JUSnq^ lI)MmEInÆï
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t,

de dicho arbitrio cabe conside¡'ar que las copias

por sí mismas, de valor probatorio plenoy sóto

disti ntot pare

de que como
justificar el
las copias

hecho quese
-fotostáticas

de esa natu
eneran

reproducen pero sin que sean bastantes,:,cuando no se encuentran

interesada en su obtención coloca en [a máquina respectiva,

reproductión y los'avânces de ta ciericia,-que no correspohda a

prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, perm¡ta reflejar

pretende hacer aparecer.
Octava Época, Registro: 207434, lnstanc¡a: Tercera Sa[a, Ju

Federación lll, Pr¡mera !¡¡-,te, enero a ju¡io de .198.9-, Materia{s):

lnforme'198& Seguhda Parte, T€Èerä Sata, tesis 75; página 1 23
'13, página 78. Gaceta número 13-J5, Enero-Marzo de 1989, pá9ina

Sala, Tomo Vl, tesis 193, página 132.
14 Artículo:490.-. Losm-edios.-de piueb¡:apptados y adniitidos, serán

racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y

tas reglas: especialãi qùe'eitéiCódigo òrderiä'. La"úatoiación de las

enlace intgriorefecto
En caSos

de
d
que'
udoios,

pof e!,

el JuEz tem bién
procedimiento. En'todolcaso e[ Tribunal deberá exponer en

motivaciones y tos fundamentos de tà valoración jurídica realizada

con el
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probatorio para tener por

qu¡en ocupa e[ cargo de

minal B, percibe e[ salario

, por [o que debió

o a los criterios que se han

[oración de pruebas que,

s fotostáticas simples,

en con su orig¡nal, de no

o siendo objetada por las

ndicio12, careciendo por sí

autenticidad no pueda
13. Además, esta probanza

nte l,a demandada, para que

ega e[ actor.

inos deI artículo 49014 de[

y Soberano de Moretos, de

Justicia Administrativa del

n admitidas a[ actor son

at det escr¡to suscr¡to por e[

19, con setlo de acuse de

, consuttable en las páginas

QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO
Judiciat de ta Federación 1917-1988,
'coPlAS rorosrÁlces. su vALoR

el artículo 17 det Código Federal de Procedimientos

el

aportadas por los descubrimientos de la

lcomo indicio. La correcta interpretación
que las copias fotostáticas sin certificar

copias constituyen un medio de prueba
como indicio. Por tanto, no resutta

fotostát¡ca de por e[ solo hecho de carecer de

debe a tos hechos que con e[[as se pretende
en a utos, a de estabtecer como resultado de una

verdad ero ce probatorio que debe otorgárseles.
Fuente: Semanario Judicial de [a

J.32/2OOO. Páqina:127
De conformidad con lo dispuesto

suptetoria en materia de amparo, et

detjuzgador. Por [o tanto en ejercicio

raleza, que presentan en eljuicio de amparo, carecen

simple de la existencia de los documentos que

lados con otros elementos probatorios
apreciación se sustenta en la circunstancia

de documentos que [a parte
ta posibitidad, dada [a naturateza de [a

un realmente existente, sino a uno

ex¡stencia, irreal, del documento que se

, Fuente Semanario Judicial de [a

Tesis:3a. 18, Página: 379, Geneatogía:
1989; Segunda Parte, Tercera Sala, tesis

1 91 7-1 995, Cuartâ Parte, Tercera

uno de eltos y en su conjunto,
experiencia, debiendo, además, observar

òpuestas se hará confrontándolas, a

tos indicios, se lleguen a una convicción.
de tas partes durante et

puntos resotutivos cuidadosamente las

su decisión.

det

15

v
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11 y 12 det proceso, dondè consta que e[ actor soticitó at

Fiscal Genera[ del Estado de Moretos, instruyera a quien

correspondiera homologara:, su r,emuneración diaria

ordinaria o pago de nómina y demás prestaciones,

manifestando que dentro de [a misrna institucíón de

Procuración de Justicia de [a cuat', es titular, algunos
compañeros Policías de lnvestigación Criminat, que realizan
las mismas funciones o actividades que é1, perciben como
pago de nómina una cantîdad mucho mayor, l'o que

considera genera desiguatdad.

ll. Las documentates púbticas que consisten en catorce
comprobantes para e[ qmpleado a nombre det actor,
consuttables de ta.pá"gina 21, a .ta 55 det proceso, en las que

consta respectivamente [a percepción que,percibió e[ actor
en [a primera y segunda' q,u.ineena:de diciembre de 2O1B;
primera y segunda quincena de enero de 2019; primera y
segunda quincena.:defebrero.de 20:19; primera y segunda
quincena de marzo de2O19; primera y,segunda guinôena de
abriI de 2O19; primera,y segunda,quincena de mayo de
2019; primera y segunda quÌncena de junio de 2019.

lll. La documental . en copia , fotostática; ' del gafete de
identificación con número de fotio 163, expedida por ta
Procuraduría General de Justicia det Estado de Morelos, que
puede ser consultada en ta página i6 det proceso En [a que
consta que e[ actor desempeñó e[ cargo de Agente de [a
Policía Ministerial "B", det 01 de jutio at 31 de diciembre de
2013.

44, Pruebas que, anatizadas en forma-individuat y en.su conjunto, no
demuestran que las haya acompañado at escrito de petición ante la
autoridad demandada FiscaL GeneraI del Estado de Morelos; ni
demuestran [a díferencia salariat gUe alega e[ actor. Por [o que no se

les concede vator probatorio para tener por demostrado que e[ actor
dio los etementos necesarios a [a autorldad demandada para que diera
respuesta favorable a su petición. Toda vez gue, no señaló cuál es e[
cargo que ostenta, ni e[ salario diario que percibe, ni e[ nombre, cargo
y remuneración que obtienen "sus compañeros.Policías de tnvestigacíón
crimínal", por [a prestación de 5q5,servicios, nitgmpoco demuestra que
realizan las mismas funciones o activid_-a.d.es que'et pçticionario y que
eltos perciben un salario superior a é[; ,,

45. Tampoco se les otorga valor probato¡io para.aç¡editar Ia desiguatdad
sa[ariaI que ategó en el escrito de' petición, porque con los
comprobantes de pago que exhibió no acreditó que ét en ta fecha que
presentó e[ escrito de petición desempeñara eL mismo cargo que "sus

compañeros Polícías de lnvestigación Crimínial", ni et mismo cargo que
 , es decir, de AGENTE DE LA poLrcía oe

16
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46. Sobre estas bases se concluye que [a

petitorio dirigido a[ FiscaI GeneraI del

Pretensiones.

negativa fièta;"il

49. Se dectara ta legatida

Notifíquese persori

Seg u nda Sala d

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
1E lbídem.
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INVESTIGACIÓN CRtMtNAL B, toda vez

pago consuttabl"es':éñ taS,p{ginas 21 a [a

en los comprobantes de

del proceso, se precisa que

e[ actor ocupa e[ cargo de AGE DE LA POLICIA DE

3

INVESTTGACIÓN CRTMTNAL D; y de la
' qre su cargoæra $GENTFBÈIA POLIC

a simple del gafete se lee

INISTERIAL "B"; por tanto,
de determinar [a desiguaI

ín
la deniandatlä ;¡;io estaba en condicion

satarial que ategó et:äctor con "sus cornp Poli cías d e I nvesti g o ció n

Criminal", ni  

cargo; además no acr€ditó que las funcio
son las mismas qu.e realiza e[ actor.

porque no tienen e[ mismo

es que realiza este úttimo,

iva ficta recaída aI escrito

de enero de 2019,-con se[[o de acuse

2019, es"legal' ir ': :

do de Moretos, de fecha 18

recibo det 21 de enero de

47. La pafte actora pretende [o señalado en párrafo 1. A.

48. Es improcédëntéi súiprêtênsión, aI hab sido declarada tegat [a

lva.

negativa fi mpugnada.

Resolución definitiva emitida en [a sesión

por unanimídad de votos por los integran

Justicía Administrativa del Estado de Mo

Administrativasl6;^ ante [a., titenciada en
i."''. ..1

  seçreta ria.g,enerat de Acuerd

1s En términos det artículo 4 fracción lren relación con la disposición

Tribunal de Justicia Àdnìinistrativa det Êstado de Morelos,"publicada

a.lm e

rdinaria de pleno y firmada

del Pleno del TribunaI de

[os, magístrado presidente

maestro en derecho  

[a Quinta Sala Especializada en Respons

magistrado maestro en derecho

Primera Sata de lnstrucción y ponente este asunto; magistrado

 , titular de [alicenciado en derecho  

nstru ccto ma istra d doctor en derecho 

titu Ia r de la ercera Sa[a de lnstrucción;

magistrado licenciado en derecho  ,

da en Responsabilidadestitu[ar de ta Cuarta Sala EsPecia

erecho  

 titutar de

bitidades Admi nistrativasl s;

  titutar de ta

quien autoriza y da fe

Transitoria de la Ley Orgánica del

17

día 19 de jutio del 2017 en el Periódico
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La licenciada en derecho

de Acuerdos del Tribunal
hace constar: Que [a

expediente número

MAGISTRADO

DE LA QUINTA SALA ALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM AS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA S INSTRUCCION,

TITULAR DE LA 5 TRUCClON

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE irusrnuccróru

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

s ARIA NE DE ACUERDOS

promovido por   , Fisca

de Morelos; misma que fue ap

secretdria General
ia Administrativa deI Estado de Morelos,

hoja de firmas a [a resolución det
s7 19, re aI juicio de nulidad

I General del Estado

no cétebrado e[ día
catorce de abriI de dos miIve

contra
nde




